RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001260, Ent. N° 1437/14)

VISTO: el Oficio de fecha 06.03.14 remitido por el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas en la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), por el que se comunica la reiteración del gasto relacionado con la Licitación Pública N| P43144 para trabajos de remodelación y extensión de la Red de distribución en el ámbito de Gerencia Centro;
RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. Nº 187/12 de 22/08/2012, se adjudicó la  obra 1, a Electricidad Durazno S.R.L. y Río Golf S.A. (Consorcio en formación Durazno-Riogolf), por un total de $ 64:377.000. (incluyendo IVA, Imprevistos y previsión para ajuste) y la obra 2, a Servicio de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., por un monto total de $ 64:377.000 (incluyendo IVA, imprevistos y previsión para ajuste);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24/10/2012, acordó cometer al Contador Delegado la intervención de ambos gastos, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que por Resolución (G.G. Nº 073/13) de 16/9/2013, la Gerencia General, en uso de facultades delegadas, dispuso adjudicar a Servicio de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. la ampliación de la Obra 2, por un monto total de $ 53:750.000. (incluye IVA, Leyes Sociales, imprevistos y previsión para ajuste);
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16.10.13 observó el gasto, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer  el mismo sin crédito disponible en el rubro de imputación;
5) que el Gerente General, en uso de atribuciones delegadas, por Resolución Nº G.G. 98/13 reiteró el gasto;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 16.10.13;
2)   Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante; y
3)   Dar cuenta a la Asamblea General.
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